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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1330 DE 2001

 “Por la cual se adiciona el Plan de Inversión de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las conferidas mediante la Ley 270 de 1996

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto 2599 del 3 de diciembre de 2001, por el cual se líquida la Ley 710 del 30 de noviembre de 2001 que efectúa unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación, se adicionan recursos a la Rama Judicial.

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura  mediante el Acuerdo 1222  del 27 junio de 2001 aprobó el Plan de Inversiones para Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adicionar las partidas presupuestales de los proyectos de inversión que ejecutará la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico así:

PROGRAMA    

 410
INVESTIGACION BASICA APLICADA Y ESTUDIOS 

SUBPROGRAMA  
803
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PROYECTO             
2
INVESTIGACION FORMULACION Y DISEÑO DEL 





SISTEMA DE ARCHIVO JUDICIAL Y RECUPERA-





CION DE LA MEMORIA HISTORICO JUDICIAL





COMO  PATRIMONIO NACIONAL

RECURSO             16

FONDOS ESPECIALES

  
$  758.500.000

Investigación     

Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración 





documental mediante la organización de los archivos de 





gestión y centrales de los Tribunales y juzgados de la 





jurisdicción ordinaria, administrativa y agraria.











============

 




             



 $ 758.500.000











============

TOTAL PROYECTOS DE INVERSION       




$  758.500.000

ARTICULO SEGUNDO.- Adicionar en $42.744.149,50 la investigación de estudios de tiempos y movimientos información SIERJU.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en santa Fe de Bogotá, D.C, a los doce (12 ) días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria 
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